
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA UNIVERSIDAD TECNoLÓGICA DE SAN JUAN DEL Rio, QUERÉTARo,
N EJERCICIO DE LA ATRIBUGIÓN QUE LE CONFIERE EL ARTícULos 17 FRAccIoNES IV, V, VI, VI Y
LTfMo PÁRRAFo ASicouo EN cuMpLtMtENTo A Los ARTícuLos z, g, 12y 17 DEL DEcRETo poR

EL QUE SE CREA EL ORGANISMO PÚALICO DEScENTRALIzADo DE cRRÁcTen ESTATAL
DENOMINADO UNIVERSIDAD TCCruOIÓCICA DE SAN JUAN DeT Río, QueRÉTnno, TIENE A BIEN
EXPEDIR EL SIGUIENTE:

REGLAMENTO ¡NTERIOR DE ORGANIZACIÓN Y FUNGIoNAMIENTo DE LA UNIVERSIDAD
TECNOLOGICA DE SAN JUAN DEL RíO, QUERÉTARO.

CONSIDERANDO

9ot9 una parte importante de sus tareas la Universidad Tecnológica de San Juan del Río,
Querétaro, y en base a sus propias atribuciones tiene fa obligación legal de crear su organización
administrativa conveniente con la finalidad de realizar de forma eficientè y eficaz su operãción en el
ámbito de su competencia.

En igual forma con el presente Reglamento la Universidad Tecnológica de San Juan del Río,
Querétaro, pretende regular sus funciones sustantivas, creando para elló la estructura y los órganos
que tengan las atribuciones pertinentes para el desarrollo armónico de sus diversas tareas.

Asimismo la Universidad Tecnológica de San Juan del Río, Querétaro, también contempla la
obligación de organizarse de tal manera que su estructura administrativa mantenga una alinèación
acorde sus las necesidades que le permitan ejecutar sus objetivos.

En virtud de lo expresado las voluntades humanas generan el compromiso inquebrantable que
permita ejecutar de manera dinámica las funciones, desarrollando para ello el trabajo armónico con el
que habrá de lograrse un pleno progreso para así cumplir con su misión.

Es con el presente Reglamento se busca ordenar adecuadamente la estructura y sus diversas
funciones para que cada área u órgano esté altanto de su encomienda con el avance institucional.

Gapítulo Único

Disposiciones Generales

ARTíCULO 1. El presente Reglamento tiene
por objeto establecer la estructura orgánica y
funcional de la Universidad Tecnológica de
San Juan del Río, Querétaro, así como de lp{
las facultades y competencias de los órganos
administrativos que la integran y todas
aquellas que considere su Decreto de
Creación.

Título Primero

ARTíCULO 2. El presente reglamento es
aplicable a todo el personal que labora en la
Universidad Tecnológica de San Juan del Río,
Querétaro.

ARTíCULO 3. Para el presente reglamento se
entenderá como:



l. La Universidad Tecnológica de San Juan del
RÍo Querétaro: la Universidad;

ll. El presente Reglamento: el Reglamento;

lll. El Consejo Directivo: el Consejo;

lV. La Ley de la Administración Pública
Paraestatal del Estado de Querétaro como: la
LeY; Y

V, Su Decreto de Creación: el Decreto.

Título Segundo
De la Estructura Orgánica

ARTÍCULO 4. Para el ejercicio de sus
funciones, atribuciones y facultades, la
Universidad se conforma por:

l. El Consejo Directivo;

ll. La Rectoría;

lll. El Abogado General;

lV. La Secretaría Académica;

V. La Dirección de División; y

Vl. La Dirección de Área.

CAPíTULO I

Objetivos de la Universidad

ARTíCULO 5. Son objetivos de la Universidad
los siguientes:

l. Elevar la calidad de la educación para que
los estudiantes mejoren su nivel de logro
educativo, cuenten con los medios para tener
acceso a un mejor bienestar y así contribuir a
al desarrollo Nacional;

ll. Ampliar las opor.tunidades educativas para
reducir desigualdades entre grupos sociales,
parc cerrar brechas e impulsar la equidad;

lll. lmpulsar el desarrollo y la utilización de
tecnologías de la información y la
comunicación en el sistema educativo para
apoyar el aprendizaje de los estudiantes,
ampliar sus competencias para la vida y
favorecer su inserción en la sociedad del
conocimiento;

lV. Ofrecer una educación integral que
equilibre la formación en valores ciudadanos.
El desarrollo de la competencia y la
adquisición de conocimientos, a través de
actividades regulares del aula, la práctica
docente y el ambiente institucional, para
fodalecer la convivencia democrática e
intercultural;

--rffiäecer servicios educativos de calidad para
formar personas con alto sentido de
responsabilidad social, que participen de
manera productiva y competitiva en el mercado
laboral;

Vl. Fomentar una gestión escolar e
institucional que fortalezca la participación de
los centros escolares, en la toma de
decisiones, corresponsabilice a los diferentes
actores sociales y educativos, y promueva la
seguridad de alumnos y profesores, la
transparencia y la rendición de cuentas;

Vll. Contar con una oferta educativa
innovadora, que responda con oportunidad a
las necesidades de su propio desarrollo para la
formación integral de profesionistas e
investigadores altamente competitivos a nivel
nacional e internacional;

Vlll. Ser reconocidos a nivel nacional e
internacional por sus contribuciones al
desarrollo científico y tecnológico en el campo
de Ia investigación e innovación, con impacto
directo en la generación de riqueza, en el
desarrollo de empresas y en la solución de
problemas relevantes para el desarrollo social
del país;



lX. Contar con una administración eficiente y
ejemplar, que garantice la sustentabilidad del
largo plazo y favorezca un funcionamiento
eficiente y congruente con sus objetivos,
misión y visón lnstitucional, soportada por
personal competente y sistemas de
ínformación y gestión integrales; y

X. Ser una institución estrechamente vinculada
a los sectores social y productivo para orientar,
retroalimentar y enriquecer las funciones
sustantivas de la Universidad, con el propósito
de ofrecer soluciones innovadoras a retos
específicos de la sociedad.

CAPíTULO II
Del Gonsejo Directivo

ARTíCULO 6. El objetivo del Consejo Directivo
es: "servir como Órgano Supremo de Gobierno
de la Universidad, quien establece las
funciones y atribuciones generales y define las
prioridades a que deberán sujetarse las
actividades de la Universidad.

ARTíCULO 7. Las funciones y atribuciones
generales del Consejo serán todas aquellas
que señalen la Ley, el Decreto y sus
Reglamentos.

CAPíTULO III
De la Rectoría

ARTíCULO 8. El objetivo de ta Rectoría será
contribuir al logro de los objetivos y facultades
que confieren los ordenamientos jurídicos, a
través de la formulación y seguimiento del Plan
Estratégico lnstitucional que regule el
cumplimiento de los planes y programas de
estudio y la ejecución del qué hacer en materia
administrativa de la Universidad.

ARTíCULO 9. Son funciones de la Rectoría
las siguientes:

L Administrar y representar legalmente a la
Universidad, con carácter de mandatario
general, con todas las facultades para pleitos y
cobranzas, con todas las facultades generales
incluso aquellas que conforme a la ley
requieran la cláusula especial, actos de
administración y actos de dominio. En las
últimas, requerirá aprobación previa de la
Junta Directiva;

ll. Otorgar, revocar y sustituir poderes;

lll. Cumplir y hacer cumplir las normas y
disposiciones reglamentarias de la
Universidad;

lV. Establecer los instrumentos y
procedimientos que permitan que los procesos
de trabajo se realicen de manera articulada,
congruente y eficaz;

V. Delegar funciones ejecutivas que
expresamente determine, sin menoscabo de
conservar su ejercicio y responsabilidad
directa;

Vl.Establecer sistemas eficientes para la
administración de personal, de los recursos
financieros y de los materiales que aseguren la
prestación de servicios o pròducción y
distribución de bienes de la Universidad;

Vll. Establecer un sistema de registro,
control y evaluación que permita evaluar la
gestión de la Universidad y presentar a la
Junta Directiva por lo menos tres veces al año
la evaluación de gestión con el detalle que
previamente acuerde con el Órgano y
atendiendo las opiniones del Comisario
Público;

Vlll. Ejecutar los acuerdos que dicte la Junta
Directiva;

lX. Formular los programas institucionales, de
acción, financiero y operativo así como los
presupuestos de egresos y presentarlos para
aprobación a la Junta Directiva;



X. Formular los programas de mejora continua
de la gestión pública de la Universidad;

Xl.Establecer los mecanismos que permitan el
óptimo aprovechamiento de bienes muebles e
inmuebles de la Universidad;

Xll. Suscribir, en su caso, los contratos
colectivos e individuales y las condiciones
generales de trabajo que regulen las
relaciones laborales de la Universidad con sus
trabajadores;

Xlll. Presentar periódicamente a la Junta
Directiva el informe del desempeño de las
actividades de la Universidad, incluida la
evaf uación programática-presupuestal, el
ejercicio de los presupuestos de ingresos y
egresos y los estados financieros
correspondientes;

XlV. Proponer a la Junta Directiva el
nombramiento, suspensión y remoción del
personal directivo de primer nivel de la
Universidad, la fijación de sueldos y demás
prestaciones conforme a las asignaciones
globales de presupuesto de gasto corriente

.-eprobado por la propia Junta;
XV. Celebrar y otorgar toda clase de actos y
documentos inherentes al objeto de la
Universidad; y

XVl. Emitir, evaluar y negociar títulos de
crédito previo acuerdo de la Junta Directiva y
las que señalen las otras Leyes, Reglamentos,
Decretos, Acuerdos y demás disposiciones
administrativas aplicables, con las limitaciones
o restricciones que establece la Legislación
aplicable.

CAPíTULO IV
Del Abogado General

ARTicULO 10. Et objetivo det Abogado
General será defender los intereses de la
Universidad y su actuar, a través de la
representación y atención de los asuntos,

procedimientos y acciones de carácter legal de
la misma, ante las instancias correspondientes.

ARTíCULO ll. Son funciones del Abogado
General:

l. Contestar y dar seguimiento a amparos,
demandas y quejas presentadas por los
usuarios que sientan afectados por actos
omitidos por los Servidores Públicos de la
Universidad, interpuestos ante los Tribunales
Federales o Estatales así como la Comisión
Nacional de Derechos Humanos y Comisión
Estatal de Derechos Humanos;

ll. Proporcionar información a la Secretaría de
la Contraloría a efecto de que tenga elementos
para atender las quejas y denuncias que la
ciudadanía manifieste sobre abusos de los
Servidores Públicos de la Universidad;

lll. Atender las quejas y denuncias que la
ciudadanía manifieste sobre abuso de
autoridad;

lV. Elaborar, fundamentar y dar formalidad
jurídica o sustento legal a los requerimientos
dirigidos a los usuarios, así como a los
documentos, proyectos y disposiciones que se
generen en la Universidad y que involucren
aspectos legales;

V. Proponer la elaboración de convenios de
coordinación y colaboración con dependencias
federales, estatales y municipales, así como
con los sectores social y privado, en los
asuntos de la competencia de la Universídad,
en cumplimiento de políticas leyes de la
materia;

Vl.Asesorar y asistir jurídicamente al personal
de la Universidad ante cualquier circunstancia
que se presente dentro de la prestación del
servicio;

Vll. lnterpretar las disposiciones de los
ordenamientos jurídicos que regulen el
funcionamiento de la Universidad:



Representar Universidad ante
instancias jurídicas y administrativas para
atender los asuntos, procedimientos y
acciones de carácter legal, con el propósito de
defender los intereses de la misma y actuar;

lX. Formular proyectos de iniciativas de Ley y
reformas al Reglamento lnterior y demás
ordenamientos jurídicos en materia de
competencia de la Universidad;

X. Difundir y proporcionar asesoría sobre
Leyes, Decretos, Reglamentos y acuerdos en
materia propia de la Universidad al personal de
la lnstitución para el cumplimiento de sus

- funciones;
Xl. Formular los proyectos de convenios,
contratos y demás actos consensuales en los
que intervenga la Universidad;

Xll. Ejercitar y dar seguimiento a los asuntos
judiciales y extrajudiciales, así como,
proporcionar asesoría jurídica en las materias
a los órganos de la Universidad;

Xlll. Certificar, las copias de los documentos
originales que obren en archivos de la
Universidad;

XlV. Proporcionar la información que
requieran las instancias competentes a efecto
de que tengan los elementos para atender las
quejas y denuncias que la ciudadanía
manifieste sobre abusos de autoridad de los
servidores públicos de la Universidad, cuando
así se requiera;
XV. Elaborar, fundamentar y dar formalidad
jurídica o sustento legal a los requerimientos
dirigidos a los usuarios, así como a los
documentos, proyectos y disposiciones que se
generen y que involucre aspectos legales; y

XVl. Las demás que le encomiende de
manera directa el Rector.

CAPíTULO V
Del Departamento de Contratoría lnterna

ARTICULO 12. Es objetivo del Departamento
de la Contraloría lnterna Controlar y vigilar la
gestión pública de la Universidad, conforme a
lo dispuesto por los Reglamentos aplicables y
lineamientos que emita el órgano de
Fiscalización Estatal buscando consolidar un
servicio público honesto, comprometido y con
sentido de servicio a la ciudadanía
contribuyendo a generar confianza y
credibilidad en la función pública, a través de la
realización de auditorías a las operaciones
sustantivas que realiza la Universidad,
revisando que se cumpla con la normatividad
establecida, que se cuenten con adecuados
sistemas y procedimientos de control y demás
aspectos, emitiendo recomendaciones que
permitan mejorar la gestión de cada área.

ARTíCULO 13. Son funciones del
Departamento de Contraloría lnterna:

l. Elaborar, programar y ejecutar el programa
Anual de Control y Auditoría que establece la
Secretaría de la Contraloría;

ll. Proponer, programar y ejecutar las
auditorías y revisiones adicionales que se
requieran a fin de verificar;

lll. Vigilar el cumplimiento de las Leyes,
Reglamentos y acuerdos, así como investigar
el procedimiento y resolución de los
expedientes de la Responsabilidad
administrativa de los servidores públicos;

lV. Vigilar el cumplimiento de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público;

V. Aplicar las sanciones correspondientes a
que se hayan hecho acreedores los Servidores
Públicos que incurran en faltas;

Vl. Vigilar y evaluar la aplicación de políticas,
normas, procedimientos y demás instrumentos
de control y evaluación así como los recursos y
las metas establecidas en el programa
Operativo Anual de la Universidad;



Vll. Elaborar, programar y ejecutar el
Programa Anual de Control y Auditoría que
establece la Secretaría de la Contraloría;

Vlll. Proponer, programar y ejecutar las
auditorías y revisiones adicionales que se
requieran a fin de verificar el cumplimiento de
las disposiciones jurídicas-financieras-
administrativas;

lX. Llevar el seguimiento de las observaciones
determinadas en las auditorías realizadas por
la Secretaría de la Contraloría, Entidad
Superior de Fiscalización del Estado, el
Departamento y demás auditorías que se
realicen en relación con las actividades de la
Universidad, para que se resuelvan en tiempo

. v forma:
YÞarticipar en los actos de entrega-

recepción administrativa de Servidores
Públicos, así como de activos y bienes de la
Universidad;

Xl. Coordinar la implantación e instrumentación
de controles y procedimientos internos que
conlleven a proporcionar servicios de calidad y
a la simplificación administrativa;

Xll. Atender y resolver las quejas y denuncias
que presenten los ciudadanos, con motivo del
incumplimiento de los Servidores Públicos en
la ejecución de funciones;

Xlll. Llevar a cabo las investigaciones
correspondientes para determinar o deslindar
responsabilidades administrativas a servidores
públicos de la Universidad, en el ejercicio de
sus funciones;

XlV. lntervenir en los procesos de adjudicación
en materia de adquisiciones en los términos
que establece la Ley de Adquisiciones,
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación
de Servicios del Estado de Querétaro, así
como en la Ley Federalen la materia; y

XV. Las demás que le encomiende de manera
directa el Rector.

CAPíTULO VI

De la Secretaría Académica

ARTíCULO 14. La Secretaria Académica
tendrá la misión de coordinar, evaluar y vigilar
la implementación de los programas
académicos de la Universidad, considerando
las necesidades educativas del Estado y a
nivel nacional, a efecto de proporcionar una
oferta estudiantil reconocida por su calidad,
desarrollo profesional y vinculación con los
sectores que integran a la Sociedad.

ARTíCULO 15. La Secretaría Académica
tendrá por objetivo garantizar el desarrollo
académico, mediante la oferta de programas
educativos de calidad que permitan mantener
a la vanguardia la ofeda pedagógica de la
Universidad.

ARTíCULO 16. Serán funciones de la
Secretaría Académica las siguientes:

L Propiciar que el personal a su cargo
actualice sus conocimientos e intercambie
experiencias con otros profesionales del área;

ll. Analizar en conjunto con la Dirección de
lnvestigación, Desarrollo Tecnológico y
Posgrado de la Universidad, los proyectos,
problemas y avances de cada una de las
investigaciones y el desarrollo e innovación
tecnológica;

lll. Desarrollar en conjunto con la Dirección,¿{,.
lnvestigación, Desarrollo Tecnológico y
Posgrado el programa anual de actividades
inherentes a investigación, desarrollo e
innovación tecnológica ;

lV. Vigilar la correcta aplicación de la
normatividad aplicable en relación con la
contratación, promoción y diversos trámites
académico-adm inistrativos ;



V. Sustituir al Director de Carrera en sus
ausencias, durante las actividades necesarias
en las que aquel no pueda asistir;

Vl. Convocar a la Comisión Dictaminadora
cuando los casos académico administrativos
de la Universidad así lo requieran;

Vll Coordinar las reuniones de las comisiones
y.comités que el Reglamento Académico de la
Universidad señale;

Vlll. Fungir como Secretario del Comité de
Becas de la Universidad;

lX Cumplir todas las gestiones académico_
administrativas del persoñal académico;

X. Apoyar la tramitación, desarrollo y
seguimiento de los programas académicos;

Xl. Representar al Rector en las actividades
que considere conveniente;

Xll. Participar en el comité editorial de la
revista Universidad;

Xlll. Apoyar a las Direcciones Académicas en
asuntos del personal académico e intercambio
académico;

XlV. Apoyar al Rector en la promoción de los
programas de intercambio y colaboración con
institucíones afines, a n¡vel nacional e
internacional.

XV. Apoyar en la organización de mesasredondas, conferencias y otro tipo de
reuniones académicas;

XVl. Acordar e informar periódicamente alRector respecto al cumplimiento de losprogramas de actividades académico_
administrativos;

XVll. Promover y apoyar la superación del
€lal académico de la Universidad; y

XVlll. Las demás que le encomiende de
manera directa el Rector.

ARTICULO 17. para el desarrollo de su
objetivo la Secretaria Académica contará con
las siguientes Direcciones de su misma
naturaleza:

l. Direccíón de División de Sistemas
Productivos, Mantenimiento lndustrial y
Construcción;

ll. Dirección de División de euímica lndustrial y
Energías Renovables,

lll. Dirección de División de Mecatrónica y
Tecnologías de la lnformación y
Comunicación;

lV. Dirección de División de Negocios y
Gestión Empresarial; y

V. Dirección de Unidad Académica Jalpan.

ARTÍCULO lg. Las Direcciones de División
tendrán por objetivo, implementar y dirigir las
actividades académicas a través d; la
administración eficaz y eficiente de los
recursos asignados, con el fin de asegurar laformación integral y pertinente Oe los
estudiantes, êtl apego a los programas
educativos y al Modelo Educativã del
Subsistema de Universidades Tecnológicas.

N,ARTÍcULq 19. Serán funciones de ìrJ
uirecciorféS de División las siguientes: I

1.. Participar en la actualización de losplanes y programas de estudio que
correspondan a la Direcciórgde acuerdo a ios
requerimientos del sector "productivo de la
región;
ll. Planear, organizar, dirigir, controlar y
supervisar el proceso :ducativò de acuerdo ålas características del Modelo Educativo en
apego a los planes y programas de estudio

çglþþlecidos, por la Secretaiia de Educación ;lll. Promover en conjunto con los Tutores y
con la Dirección de Vinculación, las Estadíai
Profesionales, prácticas y visitas empresariales
para estudiantes;



V. Participar en el desarrollo deprogramas institucionales de captación,
difusión y divulgación científica y tecnolbgica;

8

Xlll. Establecer en coordinación con los
docentes la Secretaria Académica, la Direccíón
de Administración y Frnanzas y la Comisión dà
Capacitación y Adiestramiento el programa de
capacitación para la actualización dél capital
humano docente de la Dirección; y

XlV. Las demás que le encomiende de manera
directa el Rector.

CAPíTULO VII

Del Departamento de Apoyo
psicopedagógico y Becas

ARTíCULO 20. El Departamento de Apoyo
y. Becas tiene por objeto,
, dirigir y ejecutar los apoyos

proporcionan a ra .Jr"r,niir.rJiii,,,, å3
conformidad con los lineamientos establecidos
para tal efecto con la finalidad de coadyuvar al
logro de los objetivos institucionales.

ARTÍCULO 21. Son funciones det
Departamento de fOoVg 

psicopedagógico y
Becas las siguientes:

l. Contribuir en la permanencia escolar delos estudiantes, auxiliándolos en tá iesolución
y solución de las djficultades psicológicas que
se presentan durante la trayectoria esàolar. 

'

ll. .Diseñar proyectos de prevención y
atención para los estudiantes;

lll. Establecer indicadores e índices
de pruebas psicométricas y de diagÃóstico;

lV. Coordinar la ejecución de los proyectos y
operar los programas;

V. Establecer, operar y, en su caso, ajustar
concertadamente con el Secretario Académico,
un sistema de evaluación permanente sobrelas actividades de desempeño ãcadémico
aprovechamiento escolar;



Vt Coordinar las actívidades administrativas
necesar¡as para facilitar^la entrega Oe Oeáås yestímutos que otorga el CO¡.¡ÁòVÏ;

yljt Registrar, organizar y controlar lailfog3clOn y documentación de los becariosde CONACyT;

X .. . poordinar, orientar y apoyar las
actividades der personar áoscriío aiimbito desu competencia; y

Xt. Las demás que le encomiende demanera directa el Secretario Acadåmico.
CAPíTULO VIII

De la Dirección de tnvestigación
Desarrollo Tecnológi"o y eã"gr"Oo

9

Universídad, los Centros de lnvestigación, lasEmpresas y otras lnstituciones je eOucaciOn.

ARTíCULO 24. Serán funciones de lasDirección de_ lnvestigación, DesarrolloTecnológico y posgrado la-s siguìentes:

I Coordinar las act
cumplimiento de los tr
investigadores, el de
Posgrado de acuerdo
CONCYTEe del CONACYT, y en su caso delsector productivo así .oro la prop,,
Universidad;

ll proponer 
- 
a la Rectoria, lnnovación,

ln-vestigación, posgrado, integiantes de losdíferentes comit-éi, 
"on."io, 

' 
y forosconsultivos científico y tetnológico il;contríbuyan al mejor 

- 
oesarroiio de laUniversidad;

lll. Programar y proponer anualmente lasactividades de la Dirección.

lV. promover y apoyar toda actividadtendiente al logro, coordinación, fomento 
-y

desarrollo de la investigación, tà innovaciOn yel desarrollo tecnõtOgico. 
- 

Äsi comoadministración de proyectol;

V. Promover v ,administrar convenios decotaboración cieÅtífic" t t;;;""äi;. con elsector productivo y con otras instituciones
educativas y de investigación;

Vl. Cumplir con todas aquellas comjsionesque la Rectoría le confíe desarrollår;--

Vlt. Dirigir las actividades para laorganización de orogramas de lnvestigación
Científica y recnoiósiä;; t"r-;rä'pårti.ipu r"Universidad;

Vllt Dirigir las publicaciones pertinentes parala Revista lnstitucional de la UÅ¡veisrOaO;

lX. Asesorar a los Cuerpos Académicos yComítés de tnvestigación O" f" UÀùËisidad en



todos. jo9 asRe_c1os de. investigación científica,tecnológica e ínnovación;

X. Difundir, cumplir y hacer cumplir lasnormas establecidas por los reglamentos de laUniversidad y los
relación a tas activi 1l:1. "n
Xr Las oemãs que üå,T","directa el Rector.

CAPÍTULO IX

De la Direcció¡ de Administración y
Finanzas

ARTÍCULO 25. La Dirección de Admínistracióny Finanzas tendrá por objejjyq coordinar,
p]A:"1,.. prosramar y "pioffi." de tarnformación necesaria þara el é¡"ì.i.io de susfunciones.

ARTíCULO 26.. Serán funciones de laDirección de Administración V'Ëinrn="s lassiguientes:

l, .Elaborar y proponer al Rector de laUniversidad las disposic¡ones''-Oî caráctergeneral que se requieran para el rnane¡o de losrecursos financieros;

ll. Vigilar que se cumplan las leyes, Decreto,legislación universttaria y cualquier disposiciónfinanciera y fiscat qrá .áä"äõii.äor" a taUniversidad;

lll. Proponer al Rector el proyecto anual delpresupuesto para la operación adecuada de laUniversidad;

lV. Ordenar, contestar y verificar la informaciónpara gue sean atendidas en tiempo y forma lasAuditorías practicadas a ta UniveisiOäo;

y Formular mensualmente los estadofinancieros de ta un¡versiJà;; p;; con elopresentar un informe pormenorizado del
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elercicio fiscal correspondiente ante lasdíferentes autoridades federales y estatales;

Vl. Custodiar permanentemente todo aqueldocumento que contenga valores de laUniversidad;

Vll. Efectuar los pagos correspondientesconforme al presupuesto y formularmensuatmente et origen y ta aþticacion oåirecurso financiero;

Vlll. lnterpretar y aplicar las leyes tributarias yfinancieras que sean aplicables a ÞUniversidad;

lX. Planear, diseñar, implementar y diseñar unsistema de gasto que cumpla con íos objetivosy programas especificcs de la Universida-d;

X., Elaborar y presentar ante las diversasautoridades la cuenta pública;

Xl. Controlar, Administrar y vigilar lasoperaciones financieras que realícen losórganos de la Universidad; 
-'-'-

Xll.,Llevar el registro y control contable de loscontratos y convenios que cerebre-en er rubrofinanciero la Universidad;

Xlll. Las demás facultades y obligaciones quele señ,alen las leyes, Decretó viåg¿*r"ntación
SplrcablealaUniversidad; y " "'-
XlV. Las demás que le encämiende de maneradirecta el Rector.

CAPÍTULO X

Del Departamento de Administración
Financiera

ARTíCULO 27. El Departamento deAdministración Financ¡era tenOø poi oO;etivo
l?ll|Pu¡I.at togro de.tos ptanes y-frogr"r".
establecidos por la Univers¡drq ; iraves Oetcontrol del ejercicio presupuestai åsignaOo,



el. de llevar en el más estrictoorden la aplicación
financieros. Así mi
asegurar la solvenci
compromísos de cual
para ello e
control de la
de obligacio
contraiga.

ARTíCULO 28. Serán funciones det
Depa rtamento de nom inisüã.iã-n Ë¡n.nr¡"r"las siguientes:

l. lntegrar, ejercer y controlar el presupuestoasignado de ta. Universidàã åJ'".r"rdo a lanormatividad estableciOa y v¡gènte;

il.pros ,,'i olijiiffå'.J" ,IUnivñ,,ê ecer procedimientos

ãËrìt..¡on de ros,".,åij":tfiJ, 5ffSî"i]:diferentes áreas;

lll. Llevar a cabo trámites de modificaciones,transferencias, recalendari.ããione. yreembolsos de los recursos Oet gasio corrientepara contar con 
, 
suficiencia piesupuestat ypoder cumptir con los objetivos ãsiälecioos;

lV. Resguardar la. documentación contable ypresupuestal de .la Universidad durante elperíodo establecido p"r, ,, .oÃr"r""ión, asícomo mantener 
.actualizado et- ì¡stema deoperación de archivos financieros;

esos mensuales y
estal y contable pará

os movimientos que

Vl. Revisar los saldos de aquellas partidaspre_supuestales que s.e encueniren a punto deagotarse a efecto de llevar 
" 

."Oo l"ìeposiciónoportunamente;

Vll. Elaborar informes de ejecución del gastoque permitan la integración äet infárme que se
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envía a la Co
Universidades Tecn
la Secretaría de pl
Secretaria de la C
Querétaro, coordina
del cierre anual del ejercrcro presupuestal;

Vlll. Gestionar el pago de viáticos,indemnizaciones y prestaóíones del personal
adscrito a la UniversiOaO;

lX. Registrar las 
. operaciones, movimientoscontables y financieros, así *ro' realizar lascomprobaciones, pertinentes prr" i" asignacióny control delgasto;

X. Recibir. registrar y controlar los ingresosde ta Univeisioão conrórmá ä råîoïr.tividad yprocedimientos aplicables de la mãieria;

Xl. proporcionar información analíticaoportuna de los ingresos y de lâs cuentas deinversión de la Institucif,n 
-ai-oirector 

de
lllnfción y 

.Finanzas, prr. ï" toma deoectstones en el manejo de los recursosfinancieros;

Xll. Supervisar la emisión recibos oficiales de
9311 

q.r" se generan por el cobro de losdlferentes servicios que ofrece la úniversidadya sea a través de erminal bancaria o efectivotos cuates son eta orados t-;;Ë;.s por etencargado del área;

Xlll. Llevar a cabo la codifÍcación y control dereferencias bancarias para los diferentesconceptos de ingresos de la Univeisidad;

XlV. Llevar a cabo las conciliaciones bancariascon las áreas respectivas qr" 
' 
g"n"rrningresos, para corregir posibles errores

a ritm éricos y re atizar 
"r 

ó nro lãiãJõono iente ;

XV. Realizar el traspaso entre cuentas propiaspara contar con recursos y poder cumplir conlos objetivos de pago estab'lecido.; 
--

XVl.Comprobar v controlar el correcto manejodel fondo revolvénte oe caja, asil;; tramitar



y vigilar la reposición del mismo conforme a lanormativ¡dad aplicable para su reembolso;

XVll. Elaborar las declaraciones que sepresenten a la Secretaría de HacieÀãa 
-V

Crédito público-. para el cumplímiento de lasobligaciones fiscales a '"åréo de laUniversidad;

XVlll. Analizar ínterpretar indicadores
financieros y económico" ã'Ër".io de proponeral Director de Ad rinistrac¡¿;- y Finanzasopciones eficaces sobre el rn",igo de losrecursos y compromisos financieros de laUniversidad;

XlX.Proponer y crear políticas para el flujo detos recursos financieios oÀ- rã- ün¡versidad,para el ejercicio del gasto público;

XX Autorizar el programa de pagos en funciónde la disponibitidad y to, progr-";ã, O" flujo deefectivo;

XXl.Llevar el control de los saldos de lascuentas bancarias de la Univers¡Jal y realízarlas inversiones correspondientes;

XXll. Establecer el mecanismo mediante elcual se lleve a cabo la ,""åó.ìãn de losrecursos financieros provenientes de losdiferentes ramos federafäs v ã.tãiåi".;

XXlll. Coordinar y elaborar los formatos deretención de impuestos sobre honorarios,arrendamientos y servicios;

XXIV. Llevar a cabo el pago correspondienteen materia de , nómina, proüeedores,
rmpuestos, servicios básicos, entrã ãtros, pararetribuir los servicios proporcionaOos 

V cumplir
:gl lq. obligaciones financieras' de laUniversidad; y

XXV. Las demás que le encomiende demanera directa el Director de Admínistración yFinanzas.

CAPÍTULO XI

Del Departamento de_Adquisiciones y
Activo Fijo

ARTÍCULO 29. El Departamento deAdquisiciones y Activo f¡li- iãnorá comoobjetivo obtener ras mejoreó .oÃo¡.¡ones decalidad, precio y tiempó Oe entiega de losbienes y serviciós qr"'r"qrLrãn"læ distíntasáreas de la Universidad, ã 
- 
tr"u", de lacoordinación de los procesos de áOquisición ensus diferentes modalídades contoime a leyes,reglamentos y normatividad vigentes en lamateria.

ARTíCULO 30. El Departamento de
Adquisiciones y Activo Fijo tendrá las I"f
siguientes funciones:

ocesos de compras
adjudicación directa)
con la normatividad y

dos;

ll. Tramitar órdene
requisiciones de ma
papelería y artículos
suministros, así com
necesarios para ra operación de ra universidady el proceso de enseñ anza_aprenã¡=aje;

lll. Analizar, comparar y verificar costos demateriales y equipo que se requiera, con lafinalidad de contar con precios 'paramétricos,
que faciliten la proyecc¡ n Oe los r.ecurros parasu adquisición;

lV. Documentar todas las operaciones decompra para satìsfacer las necesidades
fiscates y de auditoría de L uñìu"r.iãão;

Y Elaborar y mantener actualizado el padrón
de proveedores interno, para contar con datosreales y confiables en la'aOquisìcion ãe bíenesy contratación deuniversidad; servlclos que requiera la

L2
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fallo, adjudicar elcontrato sujeto de concurso y
evitar cualquier infracción å la normatividad
aplicable vigente;

XV. Realizar el cálculo para la penalización y
elaborar el oficio correspondiente, en caso de
mora por parte de algún proveedor;

XX. lntegrar el programa anual de adquisición
de bienes y servicios;

XXl.Atender, controlar y dar seguimiento engeneral a las todas las requisiðiones de laUniversidad; y

XXll. Las demás que le encomiende de
manera directa el Director de Administración y
Finanzas.



CAPÍTULO XII

Del Departamento de Recursos Humanos

ARTÍCULO 32. El Departamento de Recursos
Humanos tendrá las siguientes funciones:

selección, rotación, ausentismo, capacitación yclima laboral así como actualizar loé
Organigramas y los procedimientos de trabajo;

Vl. Dirigir al personal para la elaboración de
contratos del personal docente y administrativo
en las diferentes modalidades ãe contratación
y 

, 
aviso. correspondiente a la dependencia

adecuada;

X.lX. Las demás que le encomiende de maneradirecta el Director de Administración y
Finanzas.

CAPÍTULO XIII

De la Dirección de Vinculación

lV. Elaborar indicadores operativos
Recursos Humanos para reclutamiento

de
Y

1,4



ARTíCULO 34. La Dirección de Vinculación
tendrá las siguientes funciones:
l. promover alianzas entre los niveles de

erior y superior así como
ediante estrategias de

ración, que vayan
desarrollo de la

ll. ldentificar las áreas de oportunidad delámbito educativo y de los ,"äãr"r, para lacelebración de convenio. V ðoÀtrato que ser :oq.ttan en beneficios rrír*; ''

rr. Hromover con los sectores, institucioneseducativas del- Estado 
- ;;' euerétaro,nacionales o de ámbito internaclnal con el finde prevalecer las v"nta;as-äã vinculacióneducación-empresa;

lV. Promover la
desarrollo del c
mediante la cultura
generación de autoe
empresas;

V. Plantear estrategias y polÍticas orientados apromover el desarrollo de próyectos deinnovación y tecnología entre ta'únívers¡dad ylos sectores;

Vl. Promover líneas de acción entre laUnìversidad y los sectores, enfocadas aacrecentar los conocimientos, nãóìrio"oe. tcapacidades de 
. los estuOiante.]' qr" tespermita su inserción en el mercaOó laboral;

Vll. .Apoyar e ,ímpulsar las capacidadescientificas, tecnologrcas y de innovación conlos centros de inveãtigr.i'onl qrä'õermitan oar.a reconocer el potencial de la UnivãrsiOaO;

!lll,_. Anovar y propo dernvestigación, seruicios te cas,
que

s académi.o, oåli

15

lX. plantear estrategias y acciones quecontribuyan en-.el desarrollo äe iô" progr"r",a que se refíere la fracción anieríõr q;;permitan a los estudiantes y docente de laUníversidad
conocimien,or 

t"'Tjå 
't r".T,.lfå?un .l:- competencias;

X. Proponer al.Rector políticas de vinculaciónentre la comunidad científica, los sectores, lasinstituciones educativr, à"- botàción medíasuperior y superior i fin de ¡ncrementar eldesarrollo de la Univer idad;

Xl. proponer al_Rector el programa anual detrabajo de ra Dirección, ios "pioceoimientos
administrativos, las políticas 

"i".i 
-

Xll. Las demás necesarias para elcumplimiento de los objetivos quã establezcan
tas disposiciones tegates àpr¡ð"irÃiv

Xlll. Las demás que le encomiende de maneradirecta el Rector.

CAPíTULO XIV

Del Departamento de Relaciones con el
Sector productivo

ARTíCULO 35. _ El Departamento deRelaciones con el Secto
objetivo atender, m
todas las personas,

gramas académicos,
general de su propio

vinculación de la

ARTicULo 36. Et Depart
Relaciones con el Sector
siguientes funciones:

L Contactar a las Empresas y Centros delnvestigación, a efecto ä" .on.égririespacios



realizacién 
.de prácticas y estadíasprofesionales de los -"rtîår:"nt"s 

de taUniversidad;

ll. Concertar visitas con planteles de educaciónmedia superior a, efecto düö;"er er moderoeducativo para et progr"rãiã'åãpt."ion;

lll. Recabar información de candidatospotenciales de nuevo .

a planteles de edu
participación en e
vocacional y ferias de

lV. Dar a conocer de una forma directa losbeneficios que et 
'noJãro "ãr;;,i;; ofrece paracursar una Carrera en ta uniueisìååo;

V. participar en evento
trabajo activamente, cu

nujooJ.loo'"n 
otras

Vl. proporcionar información sobre losrequisitos, el Þroceso de servic¡o social,estadia profesionat y-pr#;. a tos
quieran, para dar
blecido en la Lev
ta det Estado då

Vll Gestionar y conseguir autorización deempresas o centr_o_s oe ìnvestigà.¡ãn para larealización de visitas;

políticas, programas
eación, desarrollo,
de la extensión

ES;

lX. Vigilar el cumplimiento de lo planeadoconforme ar Modeto'eor.åììuo ü.titi.[nrl;
x' Difundír er programa rnstitucionar deextensionismo y de servic¡os d; Ë'ü;r"rsidad;

Xl. Realiza, 
"u":t?:_culturales y recreativos,que propicien la formación intägrat de losalumnos de la UniversioãJ;-" 

¡r r(eY

Xll. Establecer mecan,:19.. de seguimiento yevaluación para la generación dé-reportes etndtces de avance; y

;Il1_1".,{".más que te..encomiende de maneraorrecta el Director de VinculaóiOÅ.-' '
CAP¡TULO XV

Del Departamento de Comunicación
Institucionat

Departamento de
al tiene por objetivo
unlversidad, a través

sos de comunicación
a conocer la función
magnitud y alcance

a de influencia.

ARTíCULO 3g. Et Departamento de
Comunicación tnstitucional tendrá las
siguientes funciones;

l:,_.,_R:u¡.?r y 
. 
pubticar ta informaciónretevante de la 

, 
ùniversidad-rrí' 

"oro elcuidado y diseño de su i;;ö; inltìiuc¡onar;

ll' Eraborar notas y boretines informativosde tas acrividades o" i" ùn,i;Ãäai para sudifusión;

lll. lntegrar, actualzar y controlar el acervofoto_g ráfico y a udiovis ua r' O-e- 
"tal'"ictivioaOes

para preservar la historia oe ta UnìveïiOao;

lV. Tramitar la inserción de anuncios en losdistíntos medios oe comu-niää.iåi. o" tasacciones de la Universidad;

V. Seleccionar
materiatesrãäälåii".,I",JJ""?oq;'åäî,.Jî;

1,6



_Universidad para su lnserción en los distintosmedios de comunicación fo."i".-y nacíonales;

Vl. Atender a los medios masivos dernformación y 
,organizar t", iu"Oas de prensade la Universidad;

Vll. Diseñar. e-strategias de comunicaciónpara mantener informadã aOecuadamente a lapobtación, de tas ,èir.-ï"iogro, de taUniversidad;

Vlll. Cubrir las actividades del Rector de laUniversidad, en reunion". y-jn"s de trabajopor medio
materiat fotográfico V OoÈtmË. ie prensa a finde que la ciudadani". 

".t"'Éärä""n"ntementeenterada sobre las.acciones,il"'; realizan enmateria educativa,. iÀvestigación,innovación, económica -; amOientat enbeneficio de la población; ' qttt

lX. Mantener informados a los medios decomunicación de ra agenda ã" 
"ltiu¡o"des derRector y det queha."r"o" Ëuïör,oro,

X. Coordinar las relacio
con los tres niveles
atención de las solicpropios de sus activi
conferidas; y

If L1 91'1re. que te..encomiende de maneradrrecta et Director de Vincuta;iã;. 
- '

CAPíTULO XVI
De la Dirección de A"rntoå'estudiantiles

ección de Asuntos

mejor manera su
ismo establecer los
suficiente para la
ente.

1.7

ARTíCULO 40. La Dirección de Asuntos
Estudiantiles tendrá las siguientes funcio

diantes el interés de
ntos en la cultura
tecnológica para

formación integral y

Profesional; ollo Personal Y

s
de

lll. Establecer los co
permitan hacer una
actividades cultura
de recreación que
a sus estudiantes;

s de participación de los
rentes actividades de
ue le permitan a éste su
ario y de bienestar
s y logros en la

V. Vigilar la actual,ización constante delmateria I bíbtiog ráfico, hem erol räià-o'¡¡vldeotecario, para una mejor fãrmaciOnacadémica de tos estuo¡ante"l äöï 
" 

fo.docentes de la Unlverstdad;

l]._!1Oit3r et cumptimiento det programa deoesarrollo institucionat y propoÃ"r'rädidas
correctívas en su caso;

ellas actividades que
demás necesarias

.los objetivos que
iones legales

Vlll. Las demás oue le encomiende de maneradirecta el Rector.

I



CAPíTULO XVII

Departamento de Cultura y Deportes

ARTíCULo 41. El Departamento de ,

Cuttura y Deporte teñoä'pär oo;etivocomPlementar 
-.ta foi,.,.,ãJ¡On detestudiante, a fin d"- ;ä;;r suscondiciones d9 aR¡endizaje, desarrollarvalores, actitudes, hábito;i' r,ä'oit¡0"0".que contribuyan 

" .ú ããsarroltoprofesional, humano y social a través deta. cultura, et oeporíe-ï'ja"räñ,nacion
integral.

ARTÍCULO 42. El Departamento de
Cultura y Deporte tendrá las siguientes
funciones:

l. Realizar un ,es.tudio para determinar lasactividades curricutare" v-"rä"lJrr¡.rt"r". o"formación integrat,f.rdrãÊå1"ä'.tirti"r., 
o"desarrollo personaj, 

"nir" 
-ãtrÄi 

ou" son
f,""tfr';t 

v desarroll;t-;;"orånffi, que ras

ll. Desarrollar y promover programasinstitucionates oue irn.iôn" oåË ,", bases decobertura con equidäJ 
-o"rr'íä 

istuoiantesque requieran 
.d1 apoyo y 

- 

"-urlr., suoperación, resultados '"' ¡rË".tå, en suformación;

lll. Fomentar entre. los estudiantes, lasactividades extracu,rriculares-!Jã''orr"." 
laUniversidad y que. oeoerãn-ãrtälZnio."das 
atas diferentes acrividad"r;r" ;ri, ilorr"u",

lV. Coadyuvar en la formación integralexattando los valores cívicos 
"-iiJi¡ir.¡onalesentre ta comunidad. uniu"irii"ii"'ã.i..oro r"práctica y ta difusió" d"- il;;;Jiisciprinasmediante public ciongs, trípticos, ñoior", 

" t"bandera, deportes entre oträr; 
--' """.

V. Supervisar la creación de mesas de trabajo,
?!li?9., programas y cursos que organicen losestudiantes de..ta Un¡veisroà'j"en et ámbitocultural y deportívo; y

Vl. Las de ás. que 
.le encomiende de maneradirecta ta Directora d" À;rrt";ïituoiant¡les.

CAPíTULO XVIII

Departamento de Servicios Escolares

ARTíCULO 43. 
. 
Departamento de ServiciosEscotares tendrá, näi ffi;i àn."ntrar elhistorial de tos estuOiant-esl'O"nii del ingresohasta su egreso. oe ra ùÀive;,.ã.ä,,a través detregistro y controt o"r piåã"ä académico_administrativo de 
1"., 1"i.r-".,'ããn l. finatidadde realtzar la emisioÀ- oJ-'l;""documentos

escorares que avaren v ."rtiriq,iJn ìos estudiosrealizados y concluidoJ. 
- -' ""rvv'¡'!,

ARTíCULO 44 
^ 
Son funcrones delDepartamento de sñi.ior'TJäor"r", 

tassiguientes:

l. Planear y coordinar las actividades relativasat área de servicio, È..o-lJãä,'iåi.n"ra quese proporcionen los s.ervicios ã 'inrormaciOn
que satisfaga las ne.cesidades ãe-ta'lomunidaduniversitaria y det pri¡r¡cð eïõ"*lã,,
ll. Coordinar el
oo"rmántäoïón=' i?ö:i.,år!oï,.T:," o",Jl
estudiantes y ta 

-rnfärrájãi-i"r.tlu, 
a sucondición académrca;

ll Gestionar, , anle las instanciascorrespondientes los trámite. nl."rår¡os parata autorización g" r; à;;;åiìå.,u, decarácter académrco y administi"iiuä.î"qr"rioopor los estudiantes;

lV 
^Registrar 

y actualizar las bases de datosexrstentes que 
'?:lyl?r 

- 
,nõi"Jor) bajas,resultados de evaluaciones ,.ãOerié"s, etc.,

18



para el control del expediente de losestudiantes;
V. Expedir diolomas, constancias de estudios,tÍtutos y o"m¿, d;rr;;ì;."'ã."or"r"s paraque, de manera oficial, fos estudiantesacrediten sus 

,estudio. o 't" ierminación delprograma educativo que imparte IaUniversidad;

Vt. Difundir la i
mecanismos de
reinscripción,
otros, con el
cumplan con

y lineamientos para los
rindando la asesoría en

;

los listados oficiales
rítos en el periodo

para llevar el registro
lificaciones de los

aPrendizaje; Proceso enseñanza-

el sistema de
scripciones de los

ntes programas de
iversidad, así como

para er resistro .: iJ,,,'iå¡ tii:ff3li;:j::temporates y defintiva. J;Ë äi,iåån,"r, v

_I"$ dem.ás que l,e encomiende de maneradrrecta ta Directora oe nsuÀtãs eËiriilnt¡r"..

CAPíTULO XIX

Departamento de Servicios Bibliotecarios

ARTÍCULO 45. Er Departamento de serviciosBibliotecario tendrá por objetivo contribuir al

t9

cumplimiento de I

Universidad, a
Biblioteca y com
el propósito de

::läiXi::. académrcas de ros docentes y

ARTíCULO 4.6. ^ Son Funciones delDepar.tamento de Seruicios eiËiiotecarios tassiguientes:

l. Verificar las necesidades de material
lrftio.Sla.fico qu_e se. requiere, prr. tramitar suadquisición ante et ¿r""'òoirá.õJnoiente;

ll. Digitalizar et
bÍbliográfico, para for

¿jlJe.f4¡liten la consult
lll. Gestionar los servi
requiera el acerv
conservarlos en co
protegerlos de plagas
uso;

lV. Organizar, .]::]ti..:1, depurar, codificar yresguardar el acervo o¡briogrdr¿o, þara tener elcontrol de los libr_os que.inires"Ã'V 
"Oi"Ã;; täbibtioteca y facititar su O¿sõuåãä;' 

,

V._ Detectar y tramitar las necesidades demantenimiento pre
requteran las insta
centro de consulta y
mantener en condici
espacios;

ri:l:T" de préstamo y
bibtiográfico de Éal desarrollo de las

y para la protección de

ómputo, para
acorde a las
studiantes de

entos para regular elputo y dispositivos
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lll. Asesorar a las díferentes Direcciones y
Departamento en la formulación ãel programå
Operativo Anual, ya sea federal o estatal;

lV. Las labores de organización, desarrollo y
explotación de información estadistica;

,Y';^,:it_"¡ ?l ,y proponer estrategias que
ronatezcan el desarrollo institucional;

X. Mantener informado al Rector acerca deldesarrollo de las funciones Oe la óìrecc¡On;

It. lntegrar 
_ 
y mantener actualizados lossrstemas de información de la Universidad;

21.

obtener los recursos materiales y económicos
necesarios para construir y mantener lainfraestructura y el equipami"nio n"ðå.ario; y

Xlll. Las demás que le encomiende demanera directa el Rector.

CAPíTULO XXII

Der Depart"-"irå:":il::"'u"' Evaruación

ARTíCULO sl. El Departamento dePlaneación, Evaluación y eåtaOistica tendrácomo objetivo orientar y dar seguimiento aprogramas, proyectos y sistemas deplaneación y evaluación da objetrò. V metas
de gestión, conforme ¡l modelo eJucativo de laUniversidad, a travé.s de la 

-planeación,

dire-cción y supervisión de tos' sistemasconforme a resultados, metas y objetivos
establecidos.

ARTÍCULO 52. Son Funciones detDepartamento de 
. 
planea cion¡þvâtuación y

Estadística las siguientes: U- -

l. Definir el sistema institucional de indicadores
de acuerdo a las actualizaciones quó permitan
dar seguimiento a la planeaciOn V ópåración dela Universidad ast como a su Sistema deGestión en cumptimiento d¿ 

-ià 
propia

planeación;

l: Formular y mantener actualizada laPlaneación lnstitucional, para 
"rirür"."r. r".estrateg_ias y directrices que reguten laoperación y orienten sus funciones ailogro delos objetivos establecidos;

lll. lntegrar y formular el proyecto del programa
Operativo Anual de la UniúersidaO-, así comoverificar el avance programático_financiero delas diferentes áreas, para llevar un control
:gP',",establecidas en el mismo;



lV. Llevar a cabo la elaboración de los reportestrimestrales del programa ôpãiat¡vo Anual,para someterlos a la consiáeración de laSecretaría de planeación y 
-Èin.n=". 

y laSecretaría de la Contraloría del poder
Ejecutivo det Estado Oe euerétaio;

V' Elaborar y proponer metodorogÍas rerativasa la planeación 
, y la organiãación, b"J;esquemas en los que la comunidad

universitaria tenga una amplia participación;

Vl. Participar en la investigación y promociónde nuevos métodos] 
-.¡Jt"r", 

yprocedimientos enfocados a la eficienciaadministrativa, para mejorar la calidad delservicio que proporciona lã Universidad;

Vll. Coordinar la creación e instrumentos decontrol y procedimientos ¡nì"rno, quec9nll9ve1.-a proporcionar servicios ãe catiOaO ya la simplificación admínistratiuã; 
- -

Vlll. Coordinar la elaboración de informaciónque presente el Rector al Consejo Directivo dela Universidad; y

t) L3s demás que le encomiende de maneradirecta ta Directora de ptaneå.¡Oi i Si.t"r",de lnformación.

CAPÍTULO XXIII

Del Departamen-to de Tecnologías de ta
lnformación

ARTíCULO 53. El Departamento deTecnotogías de ta tnrormaËiJn'-i;;;" comoobjetivo Automatizar la informaciån que segeneraltravés del desarrollo Oã sistem"s yprogramas de cómputo con el propósito demodernizar . y agilizar. la op"rå.i-in y losprocesos de trabajo_ de la Universidað, así
:9lo et desempeño de las furrciones yprogramas asignados a la misma.
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ARTÍCULO 54. Son Funciones
Departamento de Tecnologías delnformación las siguientes:

l. Llevar a cabo el desarrollo de sistemas, paraagilizar procedimientos de trámites y serviciospropios de la Universidad;

ll. Llevar a cabo.la instalación y mantenimiento
del equipo de cómputo, softwáre informatiðo-y
servicio de voz y datos instalados, así comoproporcionar asesoría al personal de laUniversidad que opera el men'cionado equipo;

lll. Proporcionar capacítación a ros usuarios deequipos de cómputo en materia dê paquetes yprogramas comerciales, para facilitar el'manejóde los mismos:
fFllevar 

" .åbo el respaldo periódico de lainformación de ta red y de tos ,i;;¿, equipos,para contar con los datos registrados en casode fallas o contingencias a 
"rior; 

- --

V Ela.borar y actualizar los manuales deoperación de los sistemas desarrollados Oàlorganismo, para su fácil manifuiaciOn porparte del usuario;

Vl. Evaluar los requerimientos de tecnologíarnformática y elabr rar 
- p.V"tto. deautomatización para la mejora brí* serviciosproporcionados por el organrsmo;

Vll. Determinar y verificar las características
991 equipo âe cómputo, 

--" 
pìogr"r",

informáticos y redes de 'comunicãciones 
aadquirir o renovar y elaborar Oictãmenes Oefactibilidad de compra;

Vlll. Establecer las normas para el respaldo yresg_uardo de programas y bases de datos deros slstemas informáticos, así como para larnstalación, manejo o uso, movimiento físico ymantenimiento del equipo Oe tOmputoasígnado al organismo;

X.. Restablecer el servicio de la red en caso defallas y suspensiones imprevistãs, 
-äsi 

como

del
la



,
mantenimiento 

n
conservación de I

nciones de la Dirección
ervicios Generales las

L 
^Tramitar 

y supervisar los servicios demantenimiento
c o n s e rv a c i o n o 

". 
fltïlåTtr'Jl o" iå' r r", 

".J.", 
o r iipara garantizar su óptima ,t¡rã"ã¡j, y et buenestado de los mismos;

y confiable de las
;

Ill. Elaborar, instrumen
tnterno de protección

lV. Planear y estable
tas diferentes áreas
programa de manten

,colgervgcíón de las instal¿
tnsutución para mantenerlas en condiciones deuso;

Vll Controlar todos los residuos que genere laUniversidad hasra ,, 
"ntËgäËåå o".tino finatde los mismos;

Vlll. Controlar
sue senere 

"] ii[l:' ;jfi:Í,:r0"":i'".:iïcerciorarse gue este 
"r"g;iãã; y que cadauno cuente con ta pótilà -JJrr".pondíente

dentro de este;

lX. controrar ros resguardos de ros vehícurosasignados a ta, un'íu"i.iããol" 
".i como etconsumo de combustibte y ruòii.Jì"r; v

X. Las demás que le encomiende de maneradirecta el Rector.

CAPíTULO XXV

Departamento de Mantenimiento elnfraestructura

ARTÍGULO 57. , -Et Departamento deMantenimiento e. tnfrãest;;ir;;"il"r" comoobjetivo contribuir ar rogiä-j"-'tä..'irogramas
estabtecidos por 

11 !Jn,;;üj, "" 
ìraves oermantenimiento oermanente d; lo; bienesmuebtes e inmuebtes ;;" "i"qr","r.n 

rasdiferentes áreas que integran ta-üiiversidad,en apeso a tas .oiriori.iãnãå' tegatesapticabtes, con et oroposito á;;;;t"."rtos encondiciones de usó y operatividad óptima.

ARTíCULO SB. Son Funcrones delDepartamento
i'r';;.ì;;ìr,ã rr, .1ni,"",1?ntenimiento e

V. Realizar estudios de factibilidad para taamptiación de ta inrraåstruää'ifri"" de taUniversidad;

Vl. Solicitar la contratación de los diferentesservicios generares que requieran lãs ¿reas dela Universidad;
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lll Recibir, almacenar, distribuir y administrar
los productos y artículos resultados de
compras, donaciones o adquisiciones.

lV. Tramitar y supervisar los servicios de
mantenimiento preventivo y correctivo de los
bienes muebles de la Universidad, parc
garantizar su óptima utilización y el buen
estado de los mismos;

Tllevar a cabo actividades de conservación
de bienes muebles e inmuebles de la
Universidad, con la finalidad de controlar el
estado que estos guardan;

Vl. Proporcionar los apoyos que se requieran
para la organización de los eventos
institucionales y de apoyo que se realicen;

El Reglamento lnterior de la Universidad Tecnológica de San Juan del Río, Querétaro, se aprobó el
d'ía XX de XXXXX de 2Q1X, por el Consejo Directl:vo en su XXXX Sesión ordinaria

GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO

Vll. Dar seguimiento de entradas y salidas de
bienes ingresados al almacén del
Departamento;

Vlll. Elaborar, instrumentar y operar el
programa interno de Protección Civil, de
acuerdo a las normas de la Unidad Municipal
de Protección Civil, parc garantizar la
integridad del personal y los recursos
materiales en las instalaciones de la
Universidad;

lX. Controlar y supervisar los servicios de
transporte, mensajería, intendencia y vigilancia
de la Universidad; y

X. Las demás que le encomiende de manera
directa la Directora de Planeación y Sistemas
de lnformación.

Secretario de Educación del Estado de euerétaro y
Presidente del H. Consejo Directivo de la Universidad Tecnológiða de San iuan del Río, euerétaro,

DR. FERNANDO DE LA ISLA HERRERA,
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